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ETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

¿.DVERTKNCIA OFICIAL. 

Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re
citan los números dal BOLETÍN que correspondan ni 
distrito, dispondrán qne se fije un ejemplar en el 
sitio de ¿oatumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserTar los BOLH-
TINES coleccionados ordenadamente para au encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIKBCOLES Y VIERNES. 

Se suscribo on la Imprenta de la Diputación provincial & 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y Ib pesetas al año, 

pagadas al eolicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridndes, cscopto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oflcialmentflj asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 19 de Noviembre.) 
PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M U . el E e v y la Reina Regen -
te (q. D . g.) y Augus ta Real Fami 
lia fiontimían sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DB PROVINOIA. 

SIInnB. 
DON ELADIO FERNANDEZ, 

GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE ES
TA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Rufino 

Vázquez , vecino de León, se ha pre-
seutado en la Jefatura de Minas , en 
el día 8 del mes de Noviembre, i 
las diez de su m a ñ a n a , una sol ic i 
tud de registro pidiendo doce per
tenencias de la mina de hul la l l a 
mada Gemelita, sita en t é r m i n o del 
pueblo de Rediezmo, Ayuntamiento 
del mismo, y lindo al N . , S. y E . 
con las minas Gemela 3; 2." Califor
nia; hace la des ignac ión de las c i 
tadas doce pertenencias en la forma 
s iguiente : 

Se t end rá como punto de partida 
la estaca 5.* de la mina Gemela, ex
pediente n ú m . 64; desde dicho pun
to se meditan 300 metros en direc
ción Oeste y se colocará la 1.' es
taca; desde és ta a l N . 400 metros, 
la 2."; desde és ta at E . 300 metros, 
la 3.*. y desde és ta con 400 metros 
al S. , se e n c o n t r a r á el punto de par
tida; quedando así cerrado el pe r í 
metro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , se 
admite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero. Lo-que se anuncia por 
medio del presente, para que en el 
t é r m i n o de sesenta días , contados 
desde la fecha de esto edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho a l todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de miner ía v igente . 

León 13 de Noviembre de 1893. 
Elndf» Fernández. 

Con arreglo al plan de aprove
chamientos vigente, el día 22 de D i 
ciembre próximo venidero, y hora 
de las doce de su m a ñ a n a , t end rá 
lugar en la Ca^a -Aynn tomíen to de 
Paradaseen, bajo la presidencia dnl 
Alcalde de dicho Municipio, y con 
asistencia de un empleado del ramo, 
las subastas, en lotes s iparados.de 
285 r o b l e s maderables, s eña l ados 
con el marco del Distr i to, en los 
montes de Vi l l a r de Acero, y de 10 
metros BúbieOírdB' roble, del'de PS-
radaseca, tasados, los primeros, en 
3.000 pesetas, y los segundos, en 
100 pesetas; cuyo aprovechamiento 
debe hacerse con sujeción al pliego 
de condiciones de 11 de Octubre 
ú l t i m o ; debiendo advertirse que los 
2S5 robles de Vi l l a r de' Acero, e s t án 
seña lados del modo siguiente: 85 
en Candal, 40 en Chan-Cimeiro , y 
160 en Ocedo. 

L o que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
c ia para conocimiento del públ ico . 

León 17 de Noviembre de 1893. 
E l Gobernador Interine, 

Eladt» Fern&ndex, 

(Gaceta del día 20 do Mayo.) 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

REALES ÓRDENES 
EXCIDO. S e : E n Real orden del 

Ministerio de Ultramar, de 5 del an
terior, se dice á é s t e de la Guerra 
lo s iguiente: 

• De conformidad con lo propues
to por l a Junta Superior de l a Deuda 
de Cuba , en sesión de 29 de Marzo 
ú l t i m o ; S. M . el Rey (Q. D . G. ) , y 
en su nombre la Reina Regente del 
l ie ino, ha tenido á bien disponer que 
se reconozcan á favor do los causan
tes los 21 crédi tos comprendidos en 
la relación n ú m . 1 adicional á la 40 
de abona r é s de alcances y ajustes fi
nales, correspondientes al regimien
to Infanter ía de la Corona, que as
cienden a 4.468 pesos 54 centavos, 
por el capital rectificado de los mis
mos, do cuya cantidad debe rá abo
narse á los interesados el 35 por 100 
en efectivo, ó sea 1.563 pesos 92 
centavos, con arreglo á lo dispuesto 

en el art. 14 de la ley de 18 de Junio 
de 1890 y Real decreto de 30 do J u 
lio de 1892. 

De Real orden lo digo á V . E . paro 
los efectos correspoodientes, acom
pañándo le , en cumplimiento de lo 
preceptuado en los a r t í cu los 22 y 24 
de la ins t rucc ión de 20 de Febrero do 
1891, un ejemplar de dicha relación, ' 
con los documentos justificativos d i 
los crédi tos reconocidos, excepto 
los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan Hacerse las publ i 
caciones, á .que la-misma j n s t m c c i ó a 
se refiere; y adv i r t i éndo le , que con 
esta fecha se ordena ú la Dirección 
general os Hacienda de esto Min i s 
terio que facilite á la Inspección do 
la Caja g e n e r a l de Ul t ramar los 
1.563 pesos 92 centavos que nece
sita para el pago de los c réd i tos re
conocidos.» 

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V. E . para su conoci
miento y demás efectos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes ge
nerales de Ult ramar en los periódi
cos oficiales de sus distritos, y ges
tionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja genoral de Ult ramar para 
que la relación citada se inserto en 
los Boletines oficiales de las provin
cias, con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madrid 
5 de Moyo de 1893 .—López Domín 
g u e z . — S e ñ o r 

(Gaceta del día 21 de Mayo) 
Excmo .S r . : En Real orden del M i 

nisterio de Ul t ramar de 5 del a n 
terior, se dice á é s t e de la Guerra 
lo siguiente: 

.De conformidad con lo propues
to por la Junta Superior de la Deu
da de Cuba, en sesión de 2 9 d o M a r -

! zo ú l t imo; S. M . el Rey (Q. D . G.) , 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se reconozcan á favor do los 
causantes los 15 crédi tos compren
didos en la relación n ú m e r o 38 de 
abona rés de alcances y ajustes fina
les, correspondientes al batal lón c a 
zadores do Holgu in , quo- ascienden 
á 6.407 pesos 29 centavos, por el 
capital rectificado do los mismos, de 
cuya cantidad deberá abonarse á los 

interesados el 35 por 100 on efec
t ivo , ó sea 2.242 pesos 50 centa
vos, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 14 de la ley do 18 do Junio 
de 1890 y Real decreto do 30 de 
Jul io de 1892. 

De Real orden lo digo á V . E . p a 
ra sus efectos, a c o m p a ñ á n d o l e , en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
los a r t í cu los 22 y 24 do la instruc
ción de 20 de Pobrero do 1891, u n 
ejemplar de dicha relación con los 
documentos justificativos de los c r é 
ditos reconocidos,.excepto los abo
narés y ajustes rectificados, para 
que. puedan hacerse las publicacio
nes á quo la misma ins t rucc ión so 
refiere; y adv i r t i éndo le que con es
ta fecha se ordena á la Dirección ge
neral de Hacienda de esto Min is te 
rio que facilito á la Inspección de la 
Caja general de Ul t ramar los 2.242 
pesos 50 centavos, qiie necesita pa
ra el pago de los crédi tos recono
c idos .» 

Lo que de la propia ¡ieal orden 
traslado á V . E . para su conoci
miento y d e m á s efectos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible 
á dicha re lación por los Capitanes 
generales de Ult ramar en los pe r ió 
dicos oficiales de sus distritos, y 
gestionar lo conveniente el Inspec
tor de la Caja general de Ul t ramar , 
para que la re lación citada se inser
te en los Boletines ojlcialcs de las pro
vincias , con el fin de quo llegue 
á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Madr id 5 de Mayo de 1893.—López 
D o m í n g u e z . — S e ñ o r 

Excmo . S r . : E n Real orden del 
Ministerio de Ul t ramar , de 5 del an 
terior, se dice á és te de la Guerra 
lo siguiente: 

«De conformidad c o n lo p r o 
puesto por l a Junta Superior de la 
Deuda de Cuba, en sesión de 29 de 
Marzo ú l t imo ; S. M . el Rey (Q. D . G . ) , 
y en su nombro la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer 
que so reconozcan á favor üe los 
causantes los 18 crédi tos compren
didos en la relación n ú m . 41 de abo
na rés de alcances y ajusces finales, 
correspondientes al batallón V o l u n 
tarios Catalanes, que ascienden á 
5.012 pesos 96 centavos, por ol ca -
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pi ta l rectificado de los mismos, de 
cuya cantidad deberá abonarse á los 
interesados el 35 por 100 en efecti
vo, ó sea 1.764 pesos 97 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 14 de la ley de 18 de Junio de 
1890 y Real decreto de 30 de Jul io 
de 1892. • . 

De Real orden lo digo á V . E . , 
para los efectos correspondientes, 
a c o m p a ñ á n d o l e , en.:cumplimiento 
de lo preceptuado en los a r t í cu los 
22 y '¿i de Ja ins t rucc ión de 20 de 
Febrero de 1891, un ejemplar de 
dicha relación con los documentos 
jostif icativos de los crédi tos reeono-
ciiios. excepto los abonarés y ajustes 
rectificados, para que puedan ha
cerse bis publicaciones á que la mis
ma in s t ru rc ión se refiere; y advir
t iéndole que con esta fecha se or
deno ¡i la Dirección general de H a 
cienda de este Ministerio que facili
te i la Inspección de la Caja general 
de Ultramar los 1.764'pesos 97 cen
tavos que necesita para el pago de 
los c réd i tos reconocidos.» 

Lo que de la propia Real orden 
traslado ¿ V . E . para su conoc i 
miento y d e m á s efectos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes ge
nerales (le Ultramar en los periódi
cos oficiales de sus distritos, y ges
tionar lo conveniente el Inspector de 
la Coja general de Ultramar para 
qne la rehición citada se inserto en 
los Boletines o/iciales de las provin
cias, con el fin de que llegue á co-
nooimiento de los interesados. 

Dios guarde ¿ V . E . muchos años . 
iliKirid o de Mayo de 1893.—López 
D o m í n g u e z . — S e ñ o r 

E x c m o . Sr. : En Real orden del 
Ministerio Je Ult ramar , de j ide l an
terior, fe dice á é s t e de l íTGuer ra 
lo s iguiente: 

«Do coDi'urinidad con lo propues
to por la Junta Superior de la Deuda 
de Cuba, en sesión de 29 de. Marzo 
ú l t i m o : S. M . el Rey (Q. D. O.), y 
en su nombre la l ieina Regente del 
Reino, lia tenido á bien disponer que 
se reconozcan los 11 crédi tos n ú m e 

ros 1 á 3 y 5 á 12, comprendidos en 
l a relación n ú m . 43 de abona rés de 
alcances y ajustes finales, corres
pondientes al regimiento infan ter ía 
de Anda luc í a , después de rectifica
do el que figura con el n ú m . 10, en 
l a forma siguiente: capital rect if i
cado, 216'16 pesos, i n t e r é s n inguno, 
35 por 100, 75'65; cuyos 11 c r éd i 
tos, con la rectificación menciona
da, asciende á 2.335 pesos 26 cen
tavos, por el capital rectificado de 
los mismos, que no ha devengado 
intereses, de cuya cantidad deberá 
abonarse á los interesados el 35 por 
100 en efectivo, ó sea 817 pesos 31 
centavos, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 14 de la ley de 18 de J u 
nio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Jul io de 1892. 

De Real orden lo digo á V . E . para 
los efectos correspondientes, acom
p a s á n d o l e , en cumplimiento de 1c 
preceptuado en los a r t í cu los 22 y 24 
(te la ins t rucción de 20 de Febrero 
de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción, con los documentos just i f icat i 
vos de los crédi tos reconocidos, ex
cepto los abonarés y ajustes rectifi-
codos, para que puedan hacerse las 
publicaciones á que la misma ins
t rucc ión se refiere; y advi r t í éndole , 
que con esta fecha se ordena á ia 
Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Ins
pección de la Caja general de U l 
tramar los 817 pesos 31 centavos 
que necesita para el pago de los 
crédi tos reconocidos.» 

Lo que de Ja propia Real orden 
traslado li V . E . para su conoci
miento y deniás efectos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes ge
nerales de Ultramar en los per iódi
cos oficiales de sus distritos, y ges
tionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultram-.u1 para 
que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provin
cias, con el fin do que llegue á co
nocimiento de los interesados. 

Dios guarde á V . E . muchos años . 
Madrid 5 de Mayo de 1893.—López 
D o m í n g u e z . — S e ñ o r 

Relaciones que se citan 

N o m b r o do los ¡ n l o r c s n d o s 

705 v 
_T0I 
534 
349 
157 
176 
3G0 
142 
013 
559 
195 
385 
195 
133 
158 
217 
342 

332 
146 
205 
219 

29 

Baltasar Reigosa Gamal lo . . . 
Juan A g r e g a Horas 
José Civeras B e l m a r . . . . . . . 
Juan Núfiez Teira 
Jacinto Suárez G u t i é r r e z . . . 
Antonio Aranda G o n z á l e z . . . 
Juan Pérez Carrióo 
Rufino Pérez Migue l 
José Jorge Brioso 
Francisco Criado S e g u r a . . . 
José Fojo Palacios ' . . . 
Manuel Rico Lozano 
Andrés Gut iér rez Gainazo . . . 
Francisco Valle 'i'ovar 
José Rarraguero Cabrera . . . . 
Joaqu ín Comenches Ferráu-

diz 
Ildefonso Cervijón C a r r i l . . . 
Feliciano Iglesias Brus 
Modesto Laso Oalvo 
Antonio Vico Ortiz 
Demetrio Jaure 

Total 4.468 54 

Importo 
d o l ca j i i tn l 

574 03 
185 74 

83 15 
665 98 
446 32 
337 12 

71 79 
28 11 

123 fc6 
157 33 
250 43 
129 28 
202 16 
179 78 
166 74 

129 83 
168 
168 
168 
168 

64 89 

Importo 
to ta l 
rio ton 

intoresi is 

L i q u i d o 
A I iorc i l i i r 

o l «ó imr 100 
del c&ia ta l 
6 u i twoses 

Pesos 

57 4 03 
185 74 
83 15 

665 98 
446 32 
337 12 

71 79 
28 11 

123 86 
157 33 
250 43 
129 28 
202 16 
179 
166 74 

129 83 
168 
168 
168 
168 

64 89 

4.468 54 

200 91 
65 
29 10 

233 09 
156 21 
117 99 
25 12 

9 83 
43 35 
55 06 
87 05 
45 24 
70 75 
62 92 
58 35 

45 44 
58 80 
58 80 
58 80 
58 80 
22 71 

120 
182 
132 
197 
125 

128 
140 
179 
94 

158 
18" 
43 

112 
155 
145 

Nombra do ios interesados 

. Juan Cris tóbal L o z a n o . . . 
H ig in io CorominaTr i l l o . . 
Vicente Campo L ó p e z . . . 
José Durango L l a n o s . . . . 
Francisco Ferrer F i g u e -

rola 
Carlos González Etibalta.. 
José López Iglesias 
Antonio Pérez Perandres. 
Baltasar Reigosa Gamayo 
Roque Rodón B a l a r c h . . 
Joaquiu Ruiz del Val le . . 
Ramón liodriguiez García 
Rafael Rosello E l o y . . . 
Juan Salas Llopis 
Nicolás Tobajas V i l a . . 

Total 6.407 29 

Importa 
del c » p i U \ 
rectiflCktlü 

727 09 
224 18 
610 40 
246 50 

189 33 
908 18 
661 88 

53 38 
277 06 
718 09 

49 98 
184 58 
333 51 
185 66 

1.037 47 

Importo 
t o u l 
dejos 

intereses T O T A L 

Pesos 

727 09 
224 18 
610 40 
246 50 

189 33 
908 18 
661 88 

53 38 
277 06 
718 09 

49 98 
184 58 
333 51 
18b 66 

1.037 47 

Liquido 
4 psrotbir 

ti 35 por im 
del capital 
é interesoa 

254 48 
78 46 

213 64 
86 27 

66 26 
317 86 
231 65 

18 68 
96 97 

251 33 
17 49 
64 60 

116 72 
64 98 

363 I I 

6.407 29 2.242 50 

Madrid 5 de Mayo de 1 8 9 3 . = L ó p e z D o m í n g u e z . 

1.563 92 

Madrid 5 de Mayo de 1893.—López Domínguez . 

Nombro do los interesados 

Ignacio Belsa Beninga 
Anastasio Bautista P r i e to . . . 
D. José Caro Gómez 
José Carol Salas 
Pedro Balsera Homet 
Pedro Hidalgo Natas 
,luau Macías Laque 
José Mart i Ballbona 
D. Antonio Martínez García. 
Victoriano Olmos S e d a ñ o . . . 
D. Emil io Pérez López 
D. Ju l i án Ramos Carrasco . . 
0. Bonifacio Soria Or t ega . . . 
Pablo Tuyas Fontauet 
D. Alejandro Vil labri l le Ro

dr íguez 
D. Manuel Vidal Abad 
Elias Vives Casadevall 
José Viñas Solana 

Total 5.042 92 

Impor t e 
do l c a p i t a l 
rec t i f icado 

Impor to 
t o t a l 

do los 
intereses 

156 09, 
132 78' 
469 66| 
126 46 
186 85 
105 56 
157 41 
250 67 
908 46 
154 98 
259 79 
664 85 
7o 86 

164 65 

600 61 
427 55 
143 47 

59 26 

156 09 
132 78 
469 66 
126 46 
186 85 
105 56 
157 41 
250 67 
906 46 
154 98 
259 79 
664 85 

75 86 
164 65 

600 61 
427 55 
143 47 

59 26 

5.042 92 

54 63 
46 47 

164 38 
44 26 
65 39 
36 94 
55 09 
87 73 

317 26 
54 24 
90 92 

232 89 
26 55 
57 02 

210 21 
149 64 
50 21 
20 74 

1.764 87 

Madrid 5 de U&yo de 1893.—López D o m í n g u e z . 

Nombro do los interesados 

Federico Barot Gue r r e ro . . . . 
José Cruz González 
Marcos Deberá Blanco, 
Apolinar Díaz Dulce 
Matías Fe rnández G a r c í a . . , 
Ramón H e r n á n d e z S á n c h e z . 
Pedro Luián Romero 
Cristóbal López Berenguer. . 
Frutos Machuca G ó m e z . . . . 
José Pérez Jurado 
José Sánchez Muñoz 
Juan Vidal Vi la 

Tota l . 

Impor te 
de l c a p i t x l 
rec t i f icado 

731 12 
143 
143 
74 46 

182 
80 52 

144 48 
179 58 
197 46 
218 52 
156 38 
161 56 

2.412 08 

Impor to 
to ta l 
<le Ion 

intereses 

L i q u i d o 
á I ierc ibi r 

el:ú>l>or 100 
de] c a p i t a l 
6 ilttoroses 

731 121 
143 
143 
74 46 

182 
80 52, 

144 48 
179 58 
197 46 
218 52 
156 38 
161 56 

2.412 08 844 20 

255 89 
50 05 
50 05 
29 06 
63 70 
28 18 
50 56 
62 85 
69 11 
76 4S 
54 73 
56 54 

Madrid 5 de Mayo de 1893.—López Domínguez . 



GOBIERNO MILITAR 

DB L A 

PROVINCIA r>B LEÓN 

R E C L U T A M I E N T O 

Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO 

9.* Sección 

iC ¡ icular .=»Excn>o. Sr.:—Debien
do verificarse el segundo sábado del 
p róx imo mes de Diciembre, ó sea e l 
día 9, la entrega en Caja de los mo
zos alistados para el reemplazo del 
año actual , s e g ú n lo prevenido en 
el art. 126 de la ley de 11 de Julio 
de 1885 (Colección Zcgislalim, n ú 
mero 282), reformado por Real de
creto de Goberuación de 18 de N o 
viembre de 1888 (Colección Lcgislati-
m, u ú m . 426), el Rey (Q. D. G, ) , y • 
en su nombre la Reina Regente del 

.Reino, ha tenido á bien disponer: 
1. ° Las operaciones de entrega 

en Caja y sorteo general para la de-
s igoac ióo de los mozos que hayan 
de servir en los cuerpos activos, se 
verificarán con sujeción á lo pre
ceptuado en los cap í tu los 14 y 15 de 
la citada ley reformada, teniendo 
presente para los actos preliminares 
del sorteo, lo dispuesto en la Real 
orden-circular de 7 de Diciembre de 
1889 (Colección Zeaishtiva, n ú m e r o 
611). 

2. ° Las filiaciones de los reclutas 
se rán entregadas A los funcionarios 
que determina el art. 34 del Real de
creto de 29 de Agosto ú l t imo (Co
lección Legislalha, n ú m . 291). 

3. * Los Coroneles Jefes de las 
Zonas ile reclutamiento emp lea r án 
el personal de Jefes y Oficiales de la 
misma, del Regimiento y escala de 
reserva «u los casos y forma que se 
expresan en el art. 59 de las ins
trucciones que acou ipaüau á la Real 
orden do 30 de Agosto dol año ac
tual ¡Colección Legislatim, n ú m e r o 
292). 

i." Los expresados Jefes remi
t i rán pur correo á este Ministerio, 
el misino día cu que se termine e l 
•sorteo, noticia n u m é r i c a de los mo
zos sorteados, de Jos comprendidos 
en el art. 30 de la ley, reconocidos 
ú t i l e s y con la talla reglamentaria 
y de los prófugos que figuren en las 
relaciones remitidas por las C o m i 
siones provinciales respectivas,dan
do cuenta en el mismo oficio de las 
reclamaciones ó incidentes que h u 
bieren ocurrido en el sorteo. 

5. ° E l día 10 del mes do Febrero 
del año p r ó x i m o , r emi t i r án dichos 
Jefes por correo á esto Ministerio, un 
estado arreg'lado al formulario n ú 
mero 2.°, unido al reglamento o r g á 
nico de Zonas mil i tare», de 24 de 
Agosto de 1892 (Colección Lct/islali-
va, miniero280). 

6. ° E l Gouurul y Comandante en 
Jefe de Cuerpo de" Ejérci to y Cap i 
tanes Generales de Baleares y Cana
rias, dispondrán lo conveniente pa 
ra dar mayor publicidad á la pre
sente disposición. 

De Real orden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos Consi-

iguientes. Dios guarde á V . E . mu
chos años . Madrid 7 do Noviembre 
de 1893 .=López Dominguez .=Se-
ñ o r . . , » = E s copia: E l Coronel C o 
mandante mayor, Vara de Rey. 

Z O N A D E R E C L U T A M I E N T O D E L E O N , N Ú M . 30. 

Relación nominal de los individuos del reemplazo de 1892, que por su suerte les ha correspondido servir en los 
Distritos de Cuba y Puerto Rico, los cuales se han de hallar concentrados en la capital el día 7 de Diciembre 
p r ó x i m o , con objeto de emprender la marcha al punto de embarque. 
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N O M B R E S 

Panta león Balbuena García . . . . 
Gregorio Fueye Díaz 
Caries Tascón Blanco 
Agus t ín Fe rnández Rodr íguez 
Manuel Domínguez Mart ínez 
Mariano F e r n á n d e z Vil lauueva 
Rafael Al ier González 
José Alvarez Santos 
Victoriauo Burón Getino 
Rufino Rojo Nicolás 
David F e r n á n d e z González 
Florencio Tejedor Nogal 
Cipriano Tascóo Vil la 
H e r m ó g e n e s Bajo Castellanos 
Cipriano Zapico Robles 
Emi l io López Castro , 
Cándido Cueto Castro 
José García Vigotes 
Fidel Castillo lííorán •. 
José González Valcárcel 
Isidro Prado Sa ldaña • 
Dámaso Diez González 
Juan Bcltrún Alvarez 
Bernardino Muñoz García 
Andrés Alonso Puente 
Hermenegildo Alvarez Mediavilla 
Cristóbal Ru l r iguez Alonso 
Wenceslao Bravo Balbuena 
Pedro Miranda García 
Angel F e r n á n d e z Cañón 
Benigno Pellituro Vega 
Pedro Fonseca Linaoero 
Nicanor Gut ié r rez Avyüello. 
Gervasio López Díaz 
Faustino Diez González 
Martiniano Balbuena Balbuena 
Andrés Frondoso Incógni to 
Manuel Pérez López 
Víctor Sánchez Rubio 
Eugenio López Asenjo 
Sautiago Caucda Sastre 
Pedro Iglesias García 
José Fe rnández Díaz 
Domingo Vega Hamos 
Domingo Villará García 
Santos Herrero Fernández 
Andrés García Palacio 
Cruz Hoyos Rojo 
José García Potes 
Nicasio Fe rnández 
Blas Callejo y Gallego 
Ange l Alvarez Ovalle 
Luis Fuente Vecino 
Manuel García J a ñ e 
Esteban Murías Seco 
Balbino Collar Velasco 
Plácido Rodr íguez 
Manuel Basante García 
Marcos Floros Rubio 
José Arias ('otes 
Simón Freile García 
Segundo García Guerrero 
Felipe Arce Alvarez 
Beruani iu» Perura Lanasus 
Ramón Marva Ferrero 
Pedro Vil lal ibre Carbajo 
Gregorio Vi l la r Villafer 
Manuel Rodr íguez Alvarez 
Braulio Gorgojo Amez 
José Fe rnández Astorga 
Francisco Faba Fe rnández 
Segundo García González 
Manuel López González 
Fermín Fernández Otero 
Inocencio Carrera Gallego 
Jacinto Mart ínez Asensio 
Rafael Luna Gonz.Hez 
Paulino Crespo Fernández 
Servando Alvarez Alvarez 
Martín Pérez Fuertes 
Manuel Blanco García 

Valderrueda 
Otero de las Dueñas 
San André s 
Barniedo 
Villafer 
Rivaseca 
Barr i l los . 
Valladolid 
Vidanes 
Calzada 
Dehesa 
Benamariel 
León 
Castrotierra 
La Mata 
L a Dehesa 
Matallana 
Carrocera 
Ovi l le . , . 
Villartriarin 
Valdavida 
Quintana de Raneros 
Itioseco de Tapia 
Maraña 
Villalbofle 
Busdongo 
Las Salas 
Cea 
Sorribos 
Cabillas 
Valdespinocerón 
Pajares do los Oteros 
Noceda 
Geras 
Santa Olaja 
Villayandre 
Chana 
Posada Resgos 
Caca helos 
Villaverdo de la A b a d í a . . . 
San Esteban 
Vüladecanes 
Villafranca del B i e r z o . . . . 
Las Médulas 
Parada de Soto 
Espinareda 
Astorga 
S a h o g ú n 
Sorribos 

ada do Soto 
Bustos 
Naroyola 
Quintana 
Folgero 
Astorga 
liombibre 
Carucedo 
Sorribos 
Torneros 
Parada de Soto 
liequejo y Corús 
Berlanga 
Fi l ie l 
Villafranca del Bierzo 
Idem 
Destriana 
San Podro 
San Pedro 
Cabañe ros 
Villauueva 
Vil lamart ín 
Vil laviciosa de Perros 
Ornija 
Fueucobadóu 
Quiutaui l la de L o s a d a . . . . 
Acebes 
Ponftírrada 
Colinas • 
Santa Cruz 
Barrientos 
Castrillo del Monte 

Apuntamientos 

Valderrueda 
Garrafe 
San Andrés 
Boca de H u é r g a n o 
Villafer 
Santovenia de la Valdoncina 
Santa Colomba de Ci i rueño 
San Andrés del Rabanedo 
Cistierna 
Calzada del Coto 
Santa Colomba de Curueüo 
Villacé 
León 
Castrotierra 
Vegaquemada 
Idem 
Santa Cristina de Valmadr iga l 
Roñar 
Idem 
Leóa 
Vi l lamol 
Santovenia de la Valdoncina 
Itioseco de Tapia 
Maraña 
Valdefresno 
Garrafe 
Salomón 
Cea 
La Robla 
Rodiezmo 
Matanza 
Pajares do los Oteros 
La Pola de Cordón 
Valdopolo 
Cistierna 
Cuadros 
Borrones 
Soto y Amio 
Oacabclos 
Carracedelo 
Zotes del Pá ramo 
Villadecanes 
Villafranca del Bierzo 
Lago de Carucedo ' 
Trabodclo 
V'oga do Espinareda 
Astorga 
Hospital de Órv igo 
Villadecanes 
Trabadelo 
Astorga 
C a m p ó u a r a y a 
Quintana del Marco 
Folgoso do la Ribera 
Astorga 
Bembibre 
Arganza 
Villadecanes 
La Bañcza 
Trabadelo 
Vil lagatón 
Borlanga 
Lucil lo 
Villafranca del Bierzo 
Idem 
Destriana 
Bustillo del P á r a m o 
Toreno 
Laguna de Negr i l los 
Santa Elena de Jamuz 
Villadecanes 
Folgcso de la Ribera 
Comi lón 
Rabanal del Camino 
l íncinedo 
Bustillo del Pá ramo 
Punferroda 
I g ü e ñ a 
Páramo del S i l 
Valderrey 
Moliuaseca 
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Pablo González Garc ía 
T o m á s Otero González 
Antonio Faba Valle 
Santiago Perrero C o n s u e g r a . . . 
José R o d r í g u e z Mar t ínez 
Domingo Herrero G u e r r e r o . . . . 
Ventura Gallego Canto 
Lisardo Bombo Magaz 
Laureano García González 
Adelino F e r n á n d e z M a r t í n e z . . . 
Fulgencio Pé rez García 
Paulino M a r t í n e z Arias 
Epifanio García Calzado 
Antonio Alvarez 
José García García 
Francisco Broce Alonso 
Isaac Mar t ínez Ferrero 
José Quintana López 
Demetrio Cuadrado R o d r í g u e z . 
Leonardo Lama^rando G ó m e z . . 
Marcelino Melcon A l v a r e z . . . . . 

Brimeda 
Bembibre 
Otero 
Palacios 
San Pedro 
Ocero , 
Moscas 
Ponferrada 
Soto de la Vega 
San Andrés de Montejos., 
Mataluenga 
Santa Marina 
Murías 
Losada 
V f g a p u g i n 
Pobladura 
Santa María 
Asturias 
Médulas '. 
Moñón 
Láiz 

Otero de Escarpizo 
Bembibre 
Villadecanes 
Palacios de la Valducrna 
Castropodamn 
Sancedo 
Roperuelos del P á r a m o 
Ponferrada 
Soto de la Vega 
Ponferrada 
Las O m a ñ a s 
Santa Marina del Rey 
Murías de Paredes 
Bembibre 
Murías de Paredes 
Paradaseca 
Santa María del Pá ramo 
Gorullón 
Lago de Carucedo 
Vega de Valcarce 
Riel lo 

León 3 de Noviembre de 1893.—El Coronel, Alfredo Vara de Rey . 

Juzgado el día 14 de Diciembre p r ó 
x imo , y hora de las doce de su ma-
fiana, con las advertencias s i g u i e n 
tes: 

Para tomar parte en la subasta, 
se habrá de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el impor
te del 10 por 100 de la t a s ac ión ; 
que no se admi t i rá postura que no 
cubra las dos terceras partes de é s t a , 
y que de la finca anterior, se hab i l i 
t ó información posesoria que pende 
de su presentac ión en la oficina l i 
quidadora del impuesto á l a H a 
cienda. 

Dado en L a Bafleza á 13 de N o 
viembre de 1893.—Eumenio Alonso 
Gonzá lez .—P. S. M . , T o m á s de la 
Poza. 

OBRAS PROVINCIALES 

DIPUTACIÓN D E L E Ó N . MES DE JULIO DE 1893. 

Carretera provincial de León á Boitar.—Trozo 6 . °—Por Administración 
i cuenta del Contratista.—Conservación. 

Lis ta de los gastos ocurridos en el presento raes por el expresado con 

cepto. 

Peón . 
Idem . 
Idem . 

nomures 

Ricardo B l a n c o . 
Manuel García 
Prudeocio F e r n á n d e z . 

30 
30 
30 

Diario 

Ptu*. C ía . 

1 75 
1 75 
1 75 

Suman los jornales. 

Importo 

rtasr CU. 

52 50 
52 50 
52 50 

157 50 

R E C I B O S 

Á Isidoro Ferreras, vecino de Barr io, por los conceptos que ex
presa su recibo n ú m . 1 

Suman los recibos., 

9 75 

9 75 

R E S U M E N . 

Importan los jornales 
Idem los recibos 

To ta l . 

157 50 
9 75 

167 25 

Asciende l a presente lista de gastos á la cantidad de ciento sesenta y 
siete pesetas veint ic inco c é n t i m o s , salvo error. Barrio de Ambasaguas 31 
d a Jul io de 1893.—El Ayudante , Perfecto Bravo. - Recibí mis jornales y 
presenc ié el pago de los d e m á s . — E l Peón , Ricardo B l a n c o . — E l Voca l de 
l a Jnn ta administrat iva, Isidoro Fe r re ra s .—V.° B.°—El Director, L l a g u -
no .—Ses ión de 2 de Septiembre do 1893.—La Comisión acordó aprobar la 
precedente lista de gastos, pasándola á la Con tadu r í a para la finalización 
correspondiente.—El Vicepresidente A., Ga rc í a .—El Secretario, Garc i a .— 
E s copia: Leopoldo Garc ía . 

A JUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

N o habiendo comparecido el mo
zo Pedro Villarejo V a l , hijo de José 
y Francisca, n ú m . 75 del alista
miento do este a ü u , a l acto do la c l a 

sificación y declaración de soldados, 
ante este Ayuntamiento, no obstan
te haber sido citado en forma legal, 
se ha instruido el oportuno expe
diente, con sujeción á las disposicio
nes de los a r t í cu los 87 y siguientes 
de la vigente ley de Reemplazos; 
y por sus resultados, le ha declarado 

prófugo esta Corporación, con las 
condenaciones c o n s i g u i e n t e s de 
gastos, al tenor de las disposiciones 
de l a ley. 

E n tal concepto, se le l lama, c i t a ' 
y emplaza para que comparezca i n 
mediatamente á mi autoridad, á fin 
de ser presentado ante la Comisión 
provincial ; apercibido do ser trata
do, en caso contrario, con todo el 
r igor de la ley. Por lo que ruego y 
encargo á todas las autoridades y 
sus agentes, se sirvan procurar su 
busca, captura y conducc ión á este 
Municipio del mencionado prófugo , 
ó su presentac ión ante la Comisión 
provincia l . 

Ponferrada 14 de Noviembre de 
1893.—El Alcalde, Alfredo Agos t i . 

Licenciado D . Eumenio Alonso Gon
zález , Juez municipal de esta v i 
l l a , e n funciones del de ins t ruc
ción del partido, por hallarse en 
fermo el propietario. 
Hago saber: Que en cumpl imien

to de exhorto del Juez instructor 
mil i tar de León, procedente de d i l i 
gencias para hacer efectiva la can
tidad de 412 pesetas que ha de sa
tisfacer al Médico t i tular de A n d a n 
zas D . Ulpiano González y á los 
Guardias civiles del puesto de dicho 
pueblo, Ezequiel Alonso y Eugen io 
Rodr íguez , devengada en causa se
guida contra A g u s t í n S á n c h e z M o 
ran , vecino de Castrotierra, por 
ag res ión á fuerza armada, he acor
dado sacar á públ ica subasta, por 
segunda vez , con la rebaja del 25 
por 100 de la t asac ión , la finca s i 
guiente: 

U n a tierra en t é rmino de Castro-
tierra, al pago do la S i lvar , cabida 
de dos hominas y media de t r igo, 
r egad ía , que linda Oriente, con t ie
rra de Francisco Rodríguez; Ponien
te, otra de Escobar, do Astorga , y 
Nor te , otra que se t i tula del señor 
P e r n í a , de Astorga, libre de cargo; 
importa el tipo de subasta, rebajado 
e l 25 por 100 do la tasac ión , 544 pe-
sotas 75 c é n t i m o s . 

E l remate se ce lebrará ante este 

D . Enrique Rodr íguez Lacín, Juez 
de ins t rucc ión de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente se cita y llama á 

los que se crean con derecho á la 
herencia intestada dejada á su falle
cimiento Carmen Linares Marcos, 
natural de Santa María de Para-
mios, provincia de Oviedo, Juzga
do municipal do Vega de Rivadeo, 
y veciua de Fuentes de Carbajal, 
donde falleció el día 7 de Julio ú l 
t imo, para q u e en el t é r m i n o de 
treinta días , á contar desde la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc i a , comparezcan ante este Juz
gado á reclamar dicha herencia. 

Dado en Valencia de D. Juan á 8 
de Noviembre de 1 8 9 3 . = E n r ¡ q u e 
Rodr íguez L a c í n . = E l Actuario, S i l 
vano Paramio. 

Cédula de citación 

Por providencia de esta fecha, y 
en v i r tud de carta-orden de la A u 
diencia provincial de León, ha acor
dado el Sr . Juez de i n s t rucc ión del 
partido D . Wenceslao Doral y R a 
ma, se citen por l a presente al pro
cesado Fortunato F e r n á n d e z G u e 
rra, vecino de Otor de Progos (Oren
se), y a l testigo Antonio E n r í q u a z 
R o d r í g u e z , los dos trabajadores en 
la vía férrea, en t é r m i n o de Sorriba, 
y hoy de ignorado paradero, para 
que comparezcan en los estrados de 
dicha Audiencia el día 1.° de D i 
ciembre próximo, á las diez de su 
m a ñ a n a , en que han de dar comien-

| zo las sesiones del ju ic io oral en la 
causa que se ha seguido en este 
Juzgado contra el primero y otro, 

' sobre lesiones; apercibidos que de 
' no verificarlo, les pa r a r á el perjui

cio que hubiere lugar en derecho. 
! Riaño 11 de Noviembre de 1893. 

— E l Secretario, José Reyero. 

L E O N : 1893 

Imprento de la Diputación provincial. 


